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1.0- G A C E T A D E M A N I L A 
P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
m: LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

E l Escnio. Sr. Gobernador Saptarimr C i v i l ha 
dispuesto, de a c u e r d ó tíoti I * Carntoní* general, 
qae tan luego se reciba la noticia del a lumbra
miento de la Reina Nuestra S e ñ o r a ( q . D . g . ) se 
enal bóle en Palacio, en el t e légrafo y en la Luneta , 
la bandera nacional si S. M . hubiese dado & 
luz un Infante, y blanca si fuera Infanta, h a c i é n 
dose en los puntos s e ñ a l a d o s para saludos en 
m u d e s festividades, una salva de veinticinco c a ñ o 
nazos si lo pr imero, y de quince si lo segundo sin 
perjuicio de las d e m á s disposiciones que se s irva 
dictar S. E . con mot ivo de tan fausto aconte
cimiento. 

Y de orden de dicho Esemo. Sr. se dá p u b l i 

cidad á la medida para general conocimiento. 

Manila 23 de Ju l i o de 1862.—.7. L u i s di ' Buura . 

.̂ peiiQleiiileiicia dcleijailatlelIacieiKlii de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de J u l i o de 1802 .—Vis ta la con
sulta de la A d m i n i s t r a c i ó n general de Estanca
das y propuesta de la Intendencia general que an
teceden, esta Superintendencia de conformMad 
con las mismas, nombra en comisión para la plaza 
de Interventor de la A d m i n i s t r a c i ó n dicha que 
resulta accidentalmente vacante por ascenso del 
que la ob ten ía y por no haberse presentado aun 
eu estas Islas el electo por S. M . , á D . Igna
cio Celis, oficial pr imero segundo que viene de
s e m p e ñ a n d o en s u s t i t u c i ó n la referida plaza con ar
reglo á la Real orden de l o de Febrero de 18o8, 
toda vez que el oficial 1." 1." D . A n t o n i o Reyes 
tiene entablada su j u b i l a c i ó n y a d e m á s no asiste 
á la oficina á causa de las enfermedades habi
tuales que le aquejan é imposibi l i tan de cont i 
nuar prestando servicios a l Estado, s e g ú n de
claraciones facultativas que obran en el respec
tivo espediente.—A los efectos oportunos comu-
" íquese este decreto a l T r i b u n a l de Cuentas y á 
'a Intendencia de L u z o n ; p u b l í q u e s e en la 0a-
cefa- dése cuenta al Gobierno Supremo con re
misión del espediente or ig inal y a r c h í v e s e copia 
Certificada del mismo. — ECHAOÜR—Es copia.— 
El Secretario, A . de Carcer. 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Adición a la árdea general del 23 de Julio de I862. 
Debiendo recibiríe en breve hi noticia del alumbra

miento de S. M. la Reina {q, D . g.) ha dispuesto el 
•^ciuo. Sr. CapUan general se anuncie u n frusto suceso 
'"arbolando unn bandera nacional en el fuerte de la 
Mtaeta con salva de '¿5 cuñonazos, para el caso que 
'Ubiese dado á luz un Infante, y en el de que hubiese 

una Infanta, se iza en el mismo sitio bandera 
bl ""ca con 15 c a ñ o n a z o s . 
. Lo que de urden de S . E . se publica como adición 
a 'a general de este día para conocimiento del E j t r -
Wto.steEl Coronel Gefe de E . M . interino, Jwm Burr ie l . 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
) M . \ / / . / < . — I m p . A w i f M del P a í s . C a l l e el"- I'•. I A ' l O . imni . .' 
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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 
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Orden general del Ejercito, del "23 de Julio de 1862. 

Segnn Decreto del liNcmo. Sr. C«pitan general, el 
Batallón de Artillería de este Ejérci to , uetebrars i n a -
ñ m a jueves -24 del aciual, ccisejo de guerra ordinario 
para ver y fallar la causa furmad-i eontra el aprendiz 
de la co inpañia de obreros de la i D a e n l n t n z a del arma 
Romualdo Láz iro , fué acusado de haber e«traido dentro 
del cuarto de unos chinos, una inaleu (pie contenia 
varias prendas de ropa y dinero: líl consejo será pre
sidido y constituido con arreglo á ordenanza, dándose 
por la p l . z i las órdenes necesarias al e f e c t o . = L o que 
de orden de S. E . se publica en la general de este 
dia para conocimiento del Ejército, y que los ofii-iales 
de la guarnición francos de servicio concurran al mismo 
con arreglo á ordenanza. = EI Coronel Gefe de E . M . I . = 
Juan Burriel. 

E n virtud de lo mandado por la Superior orden que 
antecede del Escmo. Sr . Gapilan general, se constituirá 
dicho consejo, mañana á Us siete de ella en la casa ha
bitación del primer Teniente Coronel primer Gefe in
terino D . Joaquín Dnniu^uez que lo presidirá, asis
tiendo de vocales seis Caúilanes del propio Cuerpo, y 
como suplente otro del misino. L a misa del Espirita Santo 
s e dirá en la Iglesin de I» Orden Tercera de S . F r a n 
cisco, media hora antes p«ft el Padre Capel lán del B i -
tallon del acusado sust i tuyéndole si neces>rio fuere el 
del K 8 p e d i c i o n a r i o . = Da orden de S . E .=>EI Coronel Sar 
gento mayor. Zara. 

Orden de la PUaá del ¿3 a! 24 de Julio de 1862. 
GEFES DE DÍA.—Dentro de lu Plazit. E l Sr. Coronel Teniente 

Coronel D. Manuel ^loscoso.—Para S a n Gabriel. E l Comandante 
1). Juan Manella. 

PARADA.—Los cuerpos do la guarnición á proporción de sus 
fiicrzng. Rondas, núm. 5. Visita de Hospital y Provisiones, núrn. 10. 
Vigilancia de compra, luim i). Oficiales de palrnUas. núm. 8. S a r 
gento para el paseo de los enfermos, Batallón do Attilleria. 

De orden de S. E . — Q Coronel Sargento mayor, Juan ele h a r á . 

M O V I M I E N T O DEL PUERTO ÜE M A N I L A 
DEL 22 AL 23 DE JULIO DE 1862. • 

B U Q U E E N T R A D O . 
l)e Cagayancillo en Antique, panquill') núm. 107 S . A'i-

coüis de Tolenli.no, en 19 illas de navegac ión , con 8 picos 
de balate, 25 id. de taclobo, 1 casa de carey. I pico y 3 
chinanlas de cueros de vac*: cmsigmido a ü . Francisco 
Navarro, su arráez Ciríaco Caaio; y conduce tres presos, 
con oficio del Sr. Alcalde mayor de Calamianes, para 
el alcaide de la cárcel pública de esta capital. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
P.ira S. Francisco de California, fragata americana 

Sea Lark, su capitán M r . W . S. Peck , con 25 hom
bres de tripulación: su cargamento efectos del país. 

Pura Cagayan, bergantin-goleta núiu 4tí Rosalía, su 
patrón D . José Manuel de Onandía; y de pasagero 
el subteniente retirado D . Amonio V a l d é s . 

Para Leite, id. id. n ú m . 49 Uominya, su capitán 
D . José Ignacio de Garteiz. 

Pura Cigayan , id. id. núm 121 Gerez, su patrón 
Pedro Francisco. 

Para Albay, id. id. n ú m . 160 Balear, su capitán 
D. José Pere l ló . 

Para Balayan, pontin núm. 187 Remedio, su arráez 
Ambrosio Mendoza. 

Pura í d e m , panco núm. 422 Naval, su arráez A n 
drés Abelino de Jesús . 

Manila 23 de Julio de 1 8 6 2 . = P c ( / r o C. Taxonera, 

Escribanía de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Se anuncia al público, que en los dias 28, 29 y 
30 del actual, se sacarán á pública subusta que tendrá 

IlUjNÍ en la Auditoria del llamn, sita en la Calle de la 
Solana núm. •! intramuros, desde las diez de mañana 
hasta L s dos de la tarde, la barca e-lrangera Leven-
lee surta en el rio de este puerto, c m sus enseres y 
arboladura, b-jo el tipo eu progresión ascendente de 
seiscientos pes^s; y por separado, pero en el mismo 
dia, los 78 c ñ o n e s y 120 balas de fierro de diferen-
tes calibres que el buque contiene, bqo el tipo de cuatro
cientos pesos; siendo de cuenta del comprador el ob
tener de quier. corresponda las licencias necesarias para 
utilizar los referidos cañones y balas en la forma que 
las Leyes lo permitan, y el pago de los derechos de 
Aduana por la introducción de los mismos y de la 
B i v e , por su calidad de efectos estrangeros; pudiéndo 
los licitadores enterarse de su inventario en la oficina 
del que suscribe donde es tá de manifiesto, establecida 
en la plazuela de S. Gabriel n ú m . 3. 

Binondo 19 de Julio de 1862.—Nicolás Avila. 0 

Mayoría general de Marina del Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificar en el Arsenal de este puerto los 
e x á m e n e s de patrones de cabo ta ge en los dias 28, 29 
y 30 del actual, se anuncia al público para que los que 
tienen presentadas instancias en solicitud de ser examinados 
para obtar á dicha clase, concurran á dicho l í s tabiec imiento 
para el objeto indicado. 

Cavile 21 de Julio de 1862.—Manuel de Dueñas. 3 

Real TrilMinul de Comereio. 

Se ha mandailo cumplir el artículo 31 del Código 
de Comercio respecto de la escritura social de la Com 
paüía anónima titulada Teatro del Principe Alfonso. 

Secretaria de Gobierno del Tribunal de Comercio 
22 de Julio de W W . — P e d r o Memije. 2 

.Viiiiiiiiistracion ¡íeneral de (orn>os 
D8 F I L I P I N A S . 

Dentro de tres dias saldrá para Sidney, la I ra-
gata francesa Aquitanie, según aviso recibido de la 
capitanía del puerto. 

.Manila 22 de Julio de 1 8 6 2 . - E l Administrador 
general, Sebastian de í l a zahas . 2 

(lirias imMwtu [inr iMMlmtfto ItajUNi. 

S()3 I). Juan de Ortega v Medina Ferrol. 
8fi4 Tomás Martin y Meríel. Valladolid. 
Siió Agustín Puig Bosost. 
MQ ü . ' Pilar Modim de Pardillas Sin dirección. 
867 Bíe». Zulueta y Compafiia Londres. 
HtW lllino. y Rmo. Sr. Fr. Justo Agnilnr. . . . Focheng. 
Slii» D. Antonio Alcántara Puchad. 
87d Al chino Sinn-Chanco Bulncan. 
tí/I Sr. Cónsul de S. M. C Sinsrapore. 

Manila 99 de Julio de 1889—El Administrador genera!, Sebas
tian de H a z a ñ a s . > 

Comisaria de la obra del canal de Pasacao 
A PAMPLONA E N CAMARINES SUR. 

Teniendo que enviarse á las órdenes del Sr. Director 
de dicha obra residonle hoy en Pasacao dos celadores 
de la clase de sargentos del Ejérci to y una partida de 
infantería compuesta de 10 soldados y otro sariiento 
Comandante, los armadores de buques que quieran in
teresarse en el transpoite de la citada faena al espre
sado punto, se presentarán á las diez de la mañana del 
saltado próximo 26 del corrienre eu la sala de almonedas 
de la Direcc ión de Administración local en donde á la 
indicada hora tendrá efecto para el caso el correspon-

http://Tolenli.no


dientfl Beto «leí concierto con sujeción al pli^eo de con-
dicinmM que estará de manifiestn y se leerá ante* de 
d«rM principio á dicho neto. 

M n . i l . i 22 de Julio de 1862. = E1 C o m i u r í n , Mariano 
fíertolusi. 3 

Secretaria de la Junta de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis-
t n i aon Local, se sacara á piíblic i stíbásta para su 
réntate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
de la inulanza y limpieza de reses de la provincia 
de Leite, bajo el tipo en progresión ascendente 
de mil doce pesos y cincuenta cént imos anuales por un 
trienio, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. El arto del remate ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de lu misma 
Administración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio número veintinueve á horas diez le la ma-
ñana del dia 18 de Agosto próesimo venidero. Los 

ipiii 'ran hacer proposiciones las presentarán por 
fppritú en la forma acostumbrada con la garant ía 
correspondiente estendida en papel del sello 3.°, en 
el dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate. Manila diez y ocho de Julio le mil ocho
cientos sesenta y dos. Jaime Puj-des. 

llislrnccufn f/u* ha dfi observarse 
¡f venta de carnes de carabao, vaca ¡j cerdo m 
Indos las provincias y pueblos de estas IsÍQt, npi "-
b ida en Junta Superinr Directiva di - ¡ l ' ic iend i d? 
30 de A b r i l de Í 8 4 4 , IJ mniidmla cuiaplir en 
decreto de 7 de Junio siguiente: 

Instrucción para las asentistas dé la mutanza 
libre de reses. 

Artículo 1 . ° En Subdelegado de Hacienda de 
la provincia dispondrá que la matanza de reses se 
subastf por el termino de tres años ó por el que 
juzgue prudente, bajo seguridades. 

Ar t . 2. 0 En el acto del remate se establecerán 
las condiciones bajo las que se haya do entregar 
su importe en la Subdelegacion si por tercios ven
cidos ó anticipados, siendo preferible este último 
en iguales circunstancias. 

Art . 3. * Prohibe la matanza de hembras de to
das las edades, con el fin de fomentar las cartas. 

Atr . 4. 0 No se permite matar res ninguna cuya 
propiedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el Intefeéadó, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, pue
blo ó hacienda de donde proceda, con espresiou 
de marcas, y la res que se presentase sin este re
quisito será detenida y entregada al gobernadorcillo 
del pueblo, para que la remita al Alcalde mayor, 
por quien se pract icarán las diligencias convenientes 
en averiguación del dueño, y no Compareciendo 
quien la reclame, será caída en comiso. 

Ar t . 5. 0 El asentista deberá tener en todos los 
pueblos sus camarines en donde se mate, provistos de 
todo lo necesario para dejar limpia la ras. 

Ar t . 6. 0 Los abastecedores de carne serán ad
mitidos á la matanza de sus reses por orden de 
anterioridad de tiempo en su concurrencia, y cual
quiera queja qui; hubiese por faltarse á esta pre
vención, se decidirá eu J acto por el juez ó teniente 
del pueblo, que debe concurrir diariamente á la 
matanza, mediante una breve averiguación que baga 
sobre la autoridad de la presentación de las reses 
del reclamante. 

A r t . 7 . 0 El asentista cobrará por cada cabeza 
de carabao que mate cualquier particular, cuatro 
reales y el cuero; por cada res vacuna tros reales 
y el cuero; y por cada cerdo dos reales, debienilo 
estar sujeto en lo relativo á carabaos al bando publi
cado por el Sr. D. José Basco y Bargas en "29 de 
Octubre de 1782. 

Ar t . 8. 0 El asentista bajo la multa de 25 pesos, 
no podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su compreheusion, con tal que se sujeten 
los matanceros á las condiciones establecidas y á 
los derechos del asiento. 

Ar t . 9. 0 No podrá matarse res alguna sino pre
cisamente en los sitios destinados al efecto en toaos 
los pueblos por el asentista. 

Ar t . 10. En cuanto á pesas se sujetará el asen-
lista á lo mandado, usando de las prevenidas y se
lladas cu la oficina del liel-almotasen de esta no
ble Ciudad, ó, de las que se confronten en la A l 
caldía mayor con las que allá existen por tipo. 

Ar t . 11 . El asentista de la provincia podrá sub
arrendar los pueblos que guste, dando cuenta al 
(lob-írnador con los nombres de las personas á 
favor de quienes lo hiciere á las que librará copia 
de esta instrucción, haciéndoles entender que que
dan en su lugar obligados á su cumplimiento. 

Ar t . 12. Todo ganado que haya de matarse en 
las carnicerías será reconocido cuidadosamente por 
el teniente ó juez de policía de cada pueblo, á 
quien se encarga, bajo rigorosa y efectiva respon

sabilidad, escluya de la matanza las reses que pa
dezcan flaqueza, extensiva, sofocación, h inchazón, 
llagas ú otros accidentes que denoten no hallarse 
en perfecto estado de sanidad. 

Ar t . 13. Los gobernadorcillos celarán y reco-
•• nocerán la carne que se venda al público, y si 
I hallasen que no está sana, la decomisarán y ha-
i rán enterrar en los lugares apartados eu la po

blación, imponiendo al que ta vendiere dos pesos 
de multa por cada vez que se le prendiere. 

Art . 14. En los lugares destinados á la ma
tanza asistirá diariamente un juez de policía ó te
niente del pueblo, para cuidar del cumplimiento 
de las prevenciones dadas y de que no haya qui
meras ni se altere el orden.—Onti iduria general 
de Ejército y Hacienda de Manila 14 de Junio 
de f o 4 i . - Manuel Carcn . 

Junta Superior Directiva de Hacienda á tres de 
Mayo le mil ochocientos cuarenta y nueve.—Los 
señores vocales de ella que se espresan al margen 
enterados de este espediente promovida por el 
asentista de mutanza de reses de la provincia de 
Capiz, en solicitud de que sfl marquen penas á 
los que infrinjan el artículo 9 de las instrucciones 
de dicho arbitrio visto las opiniones de. los seño
res Fiscales y Asesor de Hacienda, y lo que sobre 
la adición á los art ículos 4, 12 y 13 propone el 
Sr. Asesor, dijeron: —Conforme con la opinión de 
los Sres. Fiscal y Asesor, y estimando conveniente 
la observación del Sr. Asesor respectiva á los con
traventores á los art ículos 4, 12 y 13 de las ins
trucciones iie derechos de matanza de reses, quedan 
estos adicionados en los términos que el mismo 
proponen en su dictamen de 14 de Marzo ú l 
timo.—Asi lo acordaron y firmaron de que yo el pre
sente Secretario certifico: -Bel:a.--Entrala.—Cienfue-
(jos.—Aragón.—Barinaga.—Jo'iquin l lordoncil lo. Se
cretario. 

Art . 15. Por las reses que se maten clandesti
namente ó fuera de los sitios destinados para la ma
tanza, paga á el infractor dobles derechos á be
neficio del asentista en la forma siguiente: 

Doce reales y el cuero, por cada res de carabao. 
Diez reales y el cuero por cada res vacuna. Si 
hubiere ocultado el cuero, abonará cuatro reales. 
Y por cada cerdo cuatro reales. 

Art . 16. Si en la matanza clandestina ó ve
rificada fuera del sitio que estuviere señalado no 
se justificare la propiedad ó procedencia de las 
reses con arreglo al articuio 4.° y si infringieren 
también los artículos 12 y 13 se aplicarán además 
las penas en ellas marcadas. 

ADICCION. 
ARTICULO ÚNICO.—Con el fin de evitar dadas y 

entorpecimientos que puedan originar después acla
raciones, se entiende que el importe del arriendo 
ha de introducirse por tercios de año anticipados 
y en oro menudo, plata, sencillo de este metal ó 

' calderilla conforme está prevenido en Superior de
creto de 4 de Diciembre de 1860. 

OTRA. 
Con arreglo á lo mandado en lieal orden de 18 

de Octubre de 1858, los representantes de los pro
pios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
el contrato si así conveniente á sus intereses, prévia 
la indemnización y marcan las leyes. 

OTB A. 
Por acuerdo de la Junta Directiva de ¡a Admi 

nistración Local de 1.° de Mayo del presente año 
se lia rebajado el 10 p g del tipo fijado quedando 
este reducido á mil doce pesos cincuenta céntimos 
anuales.—Manila 14 do Mayo de 1862 .—Bol t r i . 

MOÜELO. 
D. N . N. vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

el arriendo en la matanza y limpieza de reses de 
la provincia de Leite, por la cantidad de pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la (¡aceta y proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredite el depósito 
de 56 ps. v 25 cént . en el Banco Español de 
Isabel I I . 

Fe ha y firma.—Es copia, Jaime Pujades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la 
matanza v limpieza de reses de la provincia de Ba-
tangas, bajo el tipo en progresión ascendente de seis 
mil pesos anuales y por un trienio, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas dé la misma Administración Local, en la 
casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á horas diez 
de la mañana del dia 18 de Agosto próesimo venidero. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada con la garantía cor

respondiente, estendida en papel del sello 3.*, en el di^ 
hora y lugar arriba designados para su remate.—Manilj 
18 de Julio de 1862.—Jfl¿m<! Pujades. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.J 

Pliego de condiciones para el arriendo del "rbitrin 
de ln matanza y limpieza de reses, aprobado 
la Junta Directiva de Adminis t rac ión Leca! J 
M de Noviembre de i 8 6 i y Superior decreto rf, 
3 de Enero de 1862. 

Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de matanza y limpieza de reses. de Ij 
piOTincia de Batangas, bajo el tipo de 18000 pesoj 
en ol trienio. 

2 . ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto, espresando en letrj 
y número la cantidad ofrecida. A la presentada 
del pliego deberá acompañarse el documento de de. 
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad-
ministracion depositaria de provincia, respectiva, 
mente, de la cantidad de 900 ps. sin cuyos requi 
sitos no será válida la proposición. 

3. " Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, s« 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo: 

4. ' Con arreglo al art. 8.° de las inslrucciouei 
aprobadas por S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata, con evidente pera 
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. ' El rematante deberá preslar en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la lianza cor-1 
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 
p 3 del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de Administración Local, cuando se cons-j 
tituya en Manila ó del Gefe de la provincia cuando I 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas lian (ln ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus eá-\ 
Críturas en el oficio de hipotecas y baslanteadas 
por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincias el Gcfe de ella cui
dará bajo su responsabilidad de que las fincas en 
fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por la dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como lianza las fincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá p t r lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

B.1 En el termino de cinco días, después que 
se hubiere notificado al contralista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación se rán :—1.° (Jue 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1." 
al 2.'—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi-
lidades se le re tendrá siempre la garant ía de lí 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema* 
tante. Una vez otorgada la escritura se devolved 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formára parte de la fianza. 

9. La cantidad en que se remate y apruebí 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ^ 
oro menudo y por tercios de año anticipa los. En 
el caso de ¡ucuraplimiento de este art ículo, el coO' 
tratisla perderá la fianza, entendiéndose su incui11' 
plimiento, transcurridos los primeros quince dia5 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re* 



nnesta, si fu«se ' - i i metálico, en el improrogabte 
tr'rniino de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
e| contrato bnjo las bases establecidas en la re
ala 5 ' de la Real instrucción 'le 27 de Febrero 
le 1852, ya citada en la condición 8.-' 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que cansas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

\ \ . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á etté pliego bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La i * vez que el contratista falte á esta con
dición, pagará los diez pesos de multa; la '4 . ' falta de
berá ser castigada con cien pesos y la 3." con la res-
cicion del conlrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instruc
ción de subastas ya citada. 

•12. Se prohibe la matanza de hembras, escepto 
Lis reconocidas como estériles. 

\ i . No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legitima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l -
calle mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó Hacienda de donde proceda, con espre-
SOO de marcas; y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna-
dorcilio del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se pract icarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare-
eieodo quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

14. El asentista deberá tener en todos los pue
blos sus camarines de matai.za ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos sérán admitidos á la matanza 
de sus reses por orden de antigüedad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre la llegada de las reses 
del reclamante. 

16. Ki asentista cob ra rá por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuna, tres reales 
y el cuero; y por cada cerdo, dos reales: debiendo 
estar sujeto en lo relativo á carabaos á lo que es-
presan los art ículos 1 1 , 12, 13, 17, 18, 21 y -22 del 
bando publicado por el Sr. Don Josó Rasco y Vargas, 
en "2'.) de Octubre de 1782, que se copia á conti-

>•::, esceptuando las penas alli marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia, crean convenientes imponer, aten-
dldos los casos y circunstancias, pero dentro siempre 
de la esfera gubernativa. Cuando las dichas circuns-
tanciás eleven 1^ falta á la categoría de delito, debe
rán pasar las actuaciones al Juzgado coi respondiente. 

AKTICULO I I . !Se p r o h i b e a b s o l u t a m e n t e l a m a t a n z a d e c a r a -
N M a u n q u e s e a n p r o p i o s , y a s e a n i i m c h o s ó y a h e m b r a s , g r a n d e s 
" pequof ios , d e s d e e l d í a d e l a p u b l i c a c i ó n d o e s t e b a n d o y 
G W U i g u i e n t e i n e n t e s e p r o h i b e t a m b i é n e l u s o do l a s c a r n e s d e 
t » t o s u n i i u a l c s , s a l a d a s , h e c h a s l u p a , ó d e c u a l q u i e r a o t r a s u e r t e , 
a M c e p c i o n d e f r e s c a s e n l o s c a s o s q u e s e d i r á n d e s p u é s . 

ART. l á . I ' a r a q u i t a r e l e f u - j i o c o n q u e a l g u n o s i n t e n t a r í a n 
e n c u o n r s u i n o b e d i e n c i a ó r o b o d i c i e n d o q u e l a r e s m u e r t a , 
ern d e m o n t e , s e p r o h i b e a s i m i s m o la m a t a n z a y u s o d e l a c a r 
nes d e c a r a b a o s m o n t e s e s c i n v t r r o n e s ó r e m o n t a d o s d e l o s q u e n o 
se p o d r a h a c e r o t r o u s o q u e e l d e nman5arlos p a r a l a l a b o r , 
ton a p e r c i b i m i e n t o d e q u e s e r e p u t a r á n d i c h a s c a r n e s p o r d e 
c a r a b a o s d o m é s t i c o s r o b a d o s y s e i m p o n d r á a l q u e l a s t u v i e r e , 
v e n d i e r e ó u s a r e f r e s c a s ó s a l a d a s ó e n c u a l q u i e r a f o r m a , l a p e n a 
t o r r e s p o n d i e n t e . 

ART. 13. A fin d e q u e l o s d u o i l o s d e l o s c a r a b a o s q u e s e i n u t i -
h c e i i por c o j o s , c i e g o s , flojos, v i e j o s o p o r o t r o s d e f e c t o s n o los p i e r -
<!»", s e l e s p e r m i t i r á m a t a r l o s p a r a a p r o v e c h a r l a c a r n e , p e r o IM s e r 
c o n lu p r e c i s a c o n d i c i ó n d e q u e l o h a n d e h a c e r p r e s e n t e a l A l c a l d e 
•te n a t u r a l e s d e s u s r e s p e c t i v o s p u e b l o s , p i d i é n d o l e l i c e n c i a q u e 
• " " a d i c h o A l c a l d e p o r e s c r i t o c o n e s p r e s i o n d e l a s s e ñ a s d e i c a r a b a o , 
* ' i c u s o d e c o n s t a r l e s e r i n ú t i l y q u é e s d e l q u e p r e t e n d e m a t a r l o , 

••11 e n t e n d i d o q u e s e h a d e m a t a r p r e c i s a m e n t e e n la c a l l e p u b l i c a 
3 i'i i n m e d i a c i ó n d e l a c a s a d e l A l c a l d e d e n a t u r a l e s , d e s u e r t e 
'!"<• e l p u e d a v e r l o y n o s o l o é l s i n o t a m b i é n t o d o e l p u e b l o , p r e s e n -
c iamlu lo e l E s c r i b a n o , q u i e n c e r t i f i c a r á a l r e s p a l d o d e l a l i c e n c i a 
W lu r e s m u e r t a c o r r e s p o n d e á l a s s e ñ a s q u e e l l a e s p r e s a y 

c a r n e q u e r e s u l t e no s e h a d e u s a r p o r e l d u e ñ o d e l a r e s , n i 
por n i n g ú n o tro a q u i e n e s t e l a d i o á l a v e n t a , s i n o e n e l e s t a d o 

e i I r e s c a , p u e s p o r n i n g ú n p r e t e s t o s e h a d e p o d e r c o n s e r v a r 
? s ' h n u e r a , t a s a j o , t a p a n i d e n i n g u n a o t r a s u e r t e , p e n a d e c u a -
|™ *no* «'e o b r a s r e a l e s a l q u e c o n t r a v i n i e r e y a s e a e l d u e ñ o d e 
.UJ 08 m u e r t » c o n l i c e n c i a o c u a l q u i e r a o tro ú q u i e n e s t e h u b i e r e 
ul>ao o v e n d i d o c a r n e d e e l l a . 

ART. ¡ 7 . t j e p r o l i l b e e s t r a e r e n l a s e m b a r c a c i o n e s q u e s a l g a n 

«ni ' ' i 3 * l s ' a S ' 11,8 a 8 t a s P ' e l e 8 6 c u a l q u i e r a o t r a p a r t e d e e s t o s 
niiuies, p a r a ( p u t a r e n lo p o s i b l e h a s t a e l m e n o r e s t i m u l o d e 
l->r u n a e s p e c i e t a n ú t i l « p i e e s l a b a s e f u n d a m e n t a l d e l a 

« " c u l t u r a e n e s t e p a í s . 
cli„ H l ' . C 1 " " 1 ^ 0 .ac a p r e n d i e s e n c a r n e s d e c a r a b a o s s a l a d a s , h e -
p u n ' " ^ ° 611 t 'J8"j0 " c o n s e r v a d a s d e c u a l q u i e r a o t r a s u e r t e n o 
^ " ' i l i r á n l a s r e s p e c t i v a s j u s t i c i a s s e h a g a u s o a l g u n o d e e l l a s , 
h I"6 I*"' e' c o n t r a r i o d i s p o n d r á n s e q u e m e n l u e g o q u e s e 
a*: , 'uest ! ' e " ' a s u m a r i a t e s t i m o n i o e n d e b i d a f o r m a d e l c u e r p o 

os. i>',Ü P'',ra 1 u e Uáí " 0 s i r v a " l>or m o d o a l g u n o d e e n c u b r i r ú 
" " ' U i e c e r d e l i t o s d e e s t a c l a s e . 

O H i c h o ' h1' iLl>S ( , " C " m t a 8 e n a | g u n c a r a b a o s u y o p r o p i o , s e a 
r i i , , Ü e " i l ) r a ' P » n a e ó p e q u e f i o s i n l a c o m p e t e n t e l i c e n c i a p o r 

p u v i , " ' ^ f " " <l' 11 l , r e v c n i d o - < W A l c a l d e d e n a t u r a l e s d e s u 
' Ui,-, í, ?u,rlra9 1,1 P0"'-' 1ue c o r r e s p o n d a s e g ú n los c a s o s y c i r -
P w S d L Í ^ i " ' C ' " " 0 ioá I " 6 lml)'01"10 r e c i b i d o d e l d u e ñ o a l s u n a 

u e ia .es r e s e s , lu c o n s e r v a r e n e n t a s a j o ó h e c h a t a p a . 

ART. li-2. A l q u e d e n u n c i a r e á l a j u s t i c i a a l g ú n l a d r ó n d e c a r a b a o 
ó d e s c u b r i e s e q u e a l g u n o h a m u e r t o a l g u n a r e s d e e s t a c l a s e , 
s i n l a c o m p e t e n t e l i c e n c i a ó e n o tro l u g a r q n e no s e a e n l a c a l l e 
p ú b l i c a á la i n m e d i a c i ó n d e l a c a s a d e l A l c a l d e d e n a t u r a l e . » . s e g ú n 
q u e d a p r e v e n i d o , s e l e g r a t i f i c a r á c o n s e i s p e s u s d e los b i e n e s d e l 
c u l p a l d o , á c u y o fin y p a r a U s d e m i s c o s t a s p r o c e s a l e s , l e s e r á n 
e m b a r g a d o s , l u e g o q u e s e j u s t i f i q u e e l d e l i t o . Y l a m i s m a g r a 
t i f i c a c i ó n á c o s t a d e l c u l p a d o s e d a r á á a q u e l p o r c u y a d e n u n c i a 
s e h a l l a r e e n p o d e r d e a l g u n o c a r n e d e c i r a b a o , s a l a d a , h e c h a 
t a p a ó e n t a s a j o , p a s a d o s s e s e n t a d í a s d e s d o l a p u b l i c a i M o n d e 
e s t e b a n d o . 

17. El asentista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos, por el asentista: á los que lo verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos, se 
les impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente: Un peso y el cuero por 
eada res de carabao, seis reales y el cuero poi
cada res vacuna, y cuatro reales por c^da cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. IVo se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas ue este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblas, harán 
respetar al asentista, como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisficiere á las veinte y cuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi les conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, sera respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. ' En el caso deique nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
una relación nominal de ellos, para solicitar los res
pectivos títulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los T r i 
bunales contencioso-administrativos. 

Manila 23 de Mayo de 1862.—El Director, V i 
cente B o l t r i . 

Condiciones especiales de este contrato. • 

1 . " Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura y las copias y testimonios que 
sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

2. " Se lijarán en todos los tribunales d« los 
pueblos que abrace esta contrata copias exactas del 
pliego de condiciones que ha servidor para abrir 
la licitación. Manila 23 de Mayo de 1862 . - - .ZWm. 

ADICION. 

I.» Por Real orden de fecha 20 de Febrero 
del presente año 1862, y decreto de cúmplase de 28 
de Abri l del mismo, se ha fijado el 5 p g del tipo 
marcado en la condición primera para el depósito 
necesario para licitar y el 10 p g de lo que ascienda 
el arriendo para la fianza que garantice el conlrato. 

Manila 10 de Junia de \ % m . — B o l t r i . 

MODELO. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
el arriendo de la matanra y limpieza de reses de 
la provincia de Ratangas por la cantidad de 
pesos y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el núm. de la Gaceta. 

Acompaña el documento que acredita el d e p ó 
sito de novecientos pesos en el Rauco Español F i 
lipino de Isabel I I . 
¿ Fecha y firma. Es copia, Jaime Pvjades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Administra-
ci'.n Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de los mercados pú
blicos de S. Juan del Monte, S. Pedro Macati, Malate, 
Pasig, Muntinglupa, Novaliches, Taguig, S. Mateo, Ma-
riquina, S. Felipe, Sta. Ana, Caloocan, Pateros, D ¡ -
lao, Laspiñas, Malibay, P a r a ñ a q u e , Pasay, Hermita, 
Novotas, S. José, Tambobo y Pandacan de esta pro
vincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascen
dente de cuatro mil doscientos setenta y dos pesos 
ochenta y un céntimos anuales y por un trienio, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. El acto del remate t endrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la misma Administración Local, 
en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á horas 
diez de la mañana del dia 8 de Agosto próesimo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán por escrito en la forma acostumbrarla, 
con la garant ía correspondiente, estendida en papel del 
sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. Manila 8 de Julio de 1 8 6 2 . — . / « t / H g 
Pújenles. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.-* 
Pliei/o de condiciones para el arriendo del arbitr io 
de mercados públicos, aprobado por la Junta D i 
rectiva de Adminis t rac ión LocU en 21 de Noviem
bre de i 8 6 1 y Superior Decreto de 3 de Enero 
de i £ 6 2 . 

1 / Se arrienda por el término de tres años el arbi
trio de mercados públicos de la provincia de Manila, 
bajo el tipo de 12,818 ps. 43 cént. en el t renio. 

2^ Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depó
sito en el Raneo Filipino ó en la caja de la Administra
ción depositaria de provincia respectivamente, de la 
cantidad de 1424 pesos, sin cuyos requisitos no será 
válida la proposición. 

3. • Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no 
querer los postores pujar verbalmente sus posturas 
se hará la adjudicación al autor del pliego que 
tenga el número ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al articulo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobra contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legítima adquisición )le una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor, á favor de 
la Administración Local. 

6 / El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor sea igual al de un tercio del 
arriendo, á satisfacción de la Dirección de A d m i 
nistración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la fianza consiste en lincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Supe
rior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y bastanteadas por los Sres. Asesor 
de Gobierno y Fiscal ue la Real Audiencia. En pro
vincias, el Gefe de ellas cuidará bajo su responsa
bilidad de que las fincas en lianza llenen su objeto. 
Sin estos requisitos no serán aceptadas por la D i 
rección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

/ . • Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8.' En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él, mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedara sujeto 
i lo que previene el articulo S." de la Real Instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue.—Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se t endrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los electos de esta reclamación í e rán : — 1 . ' Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del 1." al 2 . ° - -
Segnndo. Que satisfaga también aquel, los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del sei ' 

http://ia.es
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vicio. Para cubrir estas responsabüidades se le reten
d rá siempre la garant ía de la subasta, y aun se podrá 
secuestrarle bienes basta cubrir las responsabilidades 
probables si aqu-dla no alcaiuase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se liará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer remal lóte. Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contratista el documento de depósito 
á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abon.irá precisamente en plata ú oro me
nudo v por tercios de año anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contralista 
perderá la fianza entendiéndose su incuiiipiiniienlo 
transcurridos los primeros quince días en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe ta lianza y debiendo' ser repuesta si fuese en 
metálico en el improrogable término de dos meses, 
y de no serlo se rescindirá el cuiitraio bajo las ba- i 
ses establecidas en la regla o.1 de la Real Insti uccion ' 
de 27 de Febrero de 1852 ya citada en la condición 8." 

10. No se entenderá válido el contrato basta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á e-te pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La 1." vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2. falla 
deberá ser castigada con cien pesos y la 3.* con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 5. ' de la 
Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pue
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
al efecto por el gefe de la provincia, siendo obliga
ción del contratista construir aquellos de los materiales 
que considere convenientes para poner á cubierto 
del sol y el agua los vendedores, teniendo facul
tades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios 
marcados. Quedan esentas del pago las tiendas ó 
puestos situados dentro de las casas y las tiendas 
edificadas de exprofeso al constituirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la A d 
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda nece
sitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas con
diciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó co
bertizos ni tapancos mas que el asenlisla en el paraje 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á corporaciones ó 
cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el fango 
en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los días de costum
bre en cada pueblo, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos por los que diariamente con
curran á los mismos, aun cuando no sean dias de 
mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las salisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arrenda
dor, á menos que causas ajenas á su voluntad y 
bastantes á jucio del Escmo. Sr. Superintendente del 
ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus in
tereses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio s¡ 
así le conviniese, pero entendiéndose que la A d m i 
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común porque 
su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de qut nombre sub-
arredadores, dará cuenta al Gefe de la provincia 
con una relación nominal de ellos para solicitar los 
respectivos t í tulos. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato publico que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en con

travención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá repiesenlar en forma legal lo ipie 
á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los t r i 
bunales contencioso-administralivos. 

Manila t . de Abri l de 18(32. - E l Director, Vi-
cenle B o l l r i . 

T'irifa de derechos. 

El arrendador cobrará en todas los mercados poi
cada puesto que ocupe el espacio de una vara cua
drada un cuarto. 

Cobrará asi mismo con arreglo á la regla que 
precede lo que corresponda en todos los mercados 
á ca la puesto, cobertizos ó tapanco por el espacio 
que ocupe el terreno en varas cuadradas, con suje
ción á lo prevenido en la condición 12 del pliego 
unido. 

Cobrará también ¿) vadeo por medio de banqui-
llas que pondrá á su cuenta entre el pueblo de 
S. Pedro Macati y el barrio de S. Pedrillo, un cuart» 
por cada persona. 

Asi mismo por el vadeo que existe en tiempo del 
aguas entr* el pueblo de l'asig y su barrio de Santa 
Rosa con bauquillas de su cuenta cobrará un cuarto 
persona. 

Cobrará con sujeción á la regla primera de esta 
tarifa en todos los mercados de la provincia y por 
todos los puestos en varas cuadradas un cuarto dia
rio, aun cuando sean colocados fuera de las plazas 
escepluando siempre las tiendas establecidas i n las 
casas y mercados según lo dispuesto en la condición 
12 del pliego referido. 

Las bancas que atraquen á los embarcaderos 
de los mercados con el objeto de vender en ellas 
como en puestos los frutos que lleven, pagarán 
el derecho de mercados como puestos qu • por 
ignorancia ó malicia se establecen fuera de los 
sitios marcados, todo con arreglo á la aclaración de 
Superior Decreto de 5 de Octubre del año próc-
simo pasado. -Man i l a I .0 de Abril de 1862.— Vicenlg 
Boltri. 

MODELO. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo el 
arriendo de los mercados públicos de esta provincia, 
por la cantidad de $ y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n ú m . de la 
Gacela. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de mil cuatrocientos veinticuatro pesos en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I . 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pujades. 0 

Por Real Auto del Superior Tribunal recaído en k 
C4US'i núm. 1414 por abigeato, se hace saber al público 
que el dia treint.i del actual se venderá en publica al
moneda su progresión ascendente un carabao avaluado 
en diez pesos, cuyo acto tendrá lugar en los estrados 
del Juzgado segundo y lloras de las dos de la tarde, 
que se "djudic^ra al que la hiciere mas ventajosa. 

Binondo y oficio de mi c i r g o a •22 de Julio do 18(52.— 
Pedro M. Consunji. 3 

7.4 m M M i 
S O C I E D A D F I L I P I N A D E F I A N Z A S . 

B A L A N C E 
De las operaciones de la Sociedad Filipina de Fianzai 

en el mes prúctimo pasado. 
V a l o r d e 3 p 0 c t n l a l a s « ( Í 0 , ( l 0 0 ' ( ) 0 
U a n a n c i a s y i « - r ( l i d a s « le 1801 S S . T S T ' - i G 
P r e m i o s d e F i m i z a s 5 8 0 ' 0 0 
I d . d e s c u e n t o s d e p a g a r é s \7-2''>0 

G x u t c n c i a e n c a j a f 2 , 8 I S ' ? ! ' ! 
B i l l e t e s e n c a r t e r a 4Z.4'.*>'0i'' 
C r é d i t o s s o b r e d i v e r s o s • ^ . W " . ^ / 
S u e l d o s y g a s t o s fth'76*j| 

* ti4. .r)0<l-7i¡ 

R E S U M E N . 

V a l o r d e c é d u h . . . 
G a n a n c i a s y p é r d i d a s . 

I;Ü.(K,O-00 

E x i s t e n c i a e n c a j a . 
B i l l e t e s e n c a r t e r a . 

8 S,8ra>74M 
48̂ 86*09 

C r é d i t o s $ 47 ,008- iG' / , 

M a n i l a 1 . ° d e J u l i o d e 1 8 6 2 . - 7 . Gabriel González y E-quivel. 

Y d e o r d e n d e l E s c m o . S r . G o b e r n a d o r S u p e r i o r C i v i l s e i n s e r í » 
e n l a Gacela p a r a l a d e b i d a p u b l i c i d a d y « p i e s i r v a d e c o n o c i m i e n t » 
á l a s p e r s o n a s i n t e r e s a d a s e n d i c h a S o c i e d a d . 

M a n i l a - j : } d e J u l i o d e 1 8 0 2 . — K l S e c r e t a r i o , J . L u i s de B a u r a . % 

D. Joaquín de Insaiisli Lassn de la Vega, Alcalde, mayor 
tercero de esta provincia que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano dá fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Fruto San José (u) Talurin, ¡odio natural de Silan, 
vecino de Imus, casado, labrador y de veintiocho años, 
para que dentro de treinta dias contados desde esto fecha 
se presente en esta Alcaldía 6 en las cárceles públicas 
de esta provincia, á contestar ¡ i los cargos que contra 
él resultan en la causa núm. !G32, ramo separado de 
la núm. 1509, que instruyo sobre robo; «percibido de 
que en otro caso seguiré y sustanciaré dicha cansa en 
su ausencia y rebeldía, parándole desde luego el per
juicio que hubiere lugar. 

Dado en ManiU á diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos uños.=Jofiquin de lnsausti.=Por 
mandado de S. Sria., Jaime Pujades. 2 

Bu virtud de providencia dictada por el Juzgado ge
neral privativo de bienes de difuntos, y comunicada al 
subdelegado del mismo en este distrito de Iloilo en la 
nona pieza de los autos del intestudo I) . José Aramburo, 
se sacará á pública subasta en los estrados de la A l 
caldía mayor primera del propio distrito, en los dias 
veintiocho, veintinueve y treinta de Julio venidero, la 
acción que tiene D . Ignacio llionda en la casa de los 
Sres. Uizurruiu y Compañía de este comercio, bajo el 
tipo de cuatro mil quinientos posos; admitiéndose pos
turas en los dos primeros dias, y verificándose el remate 
á las doce del último en el mejor postor. 

Escribanía pública de Iloiio 25 de Junio de 1862.= 
P. E. D . P. = Bernardina Custodio. 2 

Distrito úv, INnac. 

Novedades de>de el dia 14 del presente mes al de tu fecha, 
Salud públ e u — S i n i , a v e d « d . 

Cosechni. — V i de c a u a - d u l e c s igne en b u e n e s t a d o . 

Obras pú l l i cns .—su e i i i r e i i u i i t i i loi. j io l iMas eu l a • e e o m p M i e l u n i t 

1»» cnlzHdas. 
H e d í a s ó acci'ltnlei i - a r i a x . — I l u n l i d o h e r i d o s p o r lo» negroa dui 

i n d i v i d u o s d e es le |Mieblo en los i n o n i e s , h a l l á n d o s e r e c o g i e n d o b o j o f l 

Precios corrientes en esta cabecera se observan los siguientes: 
A z ú c a r , 2 p s . í iü c é u t . i^ilopj a r r o z , 2 p s . 5 0 c é n t . eanan; | a av, 

1 peso ¡ i l e i n . 

P o r a c J l d e J u l i o de 1 * 3 = 1;! C Ú m a B & i i k l é P . M , £ 0 m i * g e Vm 
y Gallego. 

Provincia da <'aiiiariiiL>'s Morté. 

Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 
Salud pública. =.<'III u u v e d a i i . 

C"S, riní,-. ^ benc t i c iau M b a e ú v a c e i t e . 

Obras públicas.—í^os po l i s ta s <le la cabecera se e m i d e m en sacar 

s i l U r e s c u I * b a r r a d e l pueblo p a r a la c o n s l t u c c i u n ile u n a u l c a n U r . ! ' 

eu e l c a m i n o q u e e o M Ü Í e e ú la m U m i , c o r t a de l e ñ a y acop io 

p iedra p a r a u n c a l e r o , e m n p u e i c i n n M c a m i n o que c o n d u c e á T a l i 

y c o n s t r u c c i ó n de la c a s a t r i b u n a l y r i . c u . l a . 

E u T u l i s a y , c o i i l i u u u la c u n s t r n c e i u n d e iu c a s a I r i b u n a l , c o n i p .slcio 
d e l c a m i n o que v ú á L a v o y d e l de l u d a n . 

E n I n d a u , c o n h l r u c c i o u d e l t r i b u u u l , d e l c a m i n o que del pueblo v« 

á l a v i s i t a d e M a t u n u o y r e p a r a c i ó n d e l c a m i n o d e l a c a b e c e r a i 

L a v o en la p a r t e q u e p a t a |M>T la j u i i s d i c e i o n d e l u d a n . 

E n L a v o , r e p a r a c i ó n d e l c a m i n o que d i r i j e á la C t b e c e i a v ' le í it 

L a v o á S . V i c e n l e . 

E n 3 . V i c e n t e , c o n s t r u c c i ó n de ñ a u p a r t e del c a m i n o ú la c a b e o d l 

y t e p a r u c i o n d e l que v ú ú L a v o . 

E n l ' a r a c a l c , i c p a r a c i o n del c a m i n o que v á ^ á l a v i s i t a de M í -

Hn M u m b u l a " , conipoMcion d e l c a m i n o q u e v á á P a r a c a l e . 

E u C a p u l u n g a , c o n s t r u c c i ü i i d e u n c a m i n o en d i r e c c i ó n ú >¡a .. .. . 

Precios corrientes. 
A b a c á de D a e l , 2 p s . 2 5 c e n t , p i c o ; a r r o z d e id , 2 ps . S 3 c e n t , a f 

v a n ; m a í z de I d . , c é n t . c h i n a n t a ; ace i te d e i d - , 1 [ e s o l inaj»; 

cocos d e i d , 1-,|4 c é n t . c i e n t o ; a b a c á de T a l i s a y , 2 p s . 0 G | 2 c é n t . pico; 

a r r o z de i d , , 1 pi-sn c a v a n ; m u i a d e i d . , I 2 i 4 c é n t . c h i n a n t e ; a c e i l í 

d e i d . , 1 peso l 'Jp l c é n t . UnaJ^ii c o c o » d e i d . , 12 |4 c é n t . cieutts 

a b a c á de S a n V i c e n l e , 1 peso a l | í c é n t . p i c o ; id . de l u d a n , I \iet 

15 c é n t . id . ; a r r o z de id., 1 peso 5;) c é n t . c a t a n ; m a i z de i d . , I-.!|4 c é n t . 

c h i n a n t a ; a b a c á de L a v o , i pes- idCii c é : i t . p ico; oro de p r i m e r a de k ' . , 10 pr i 

id . de s e g u n d a -> p s . , i d . d e t e r c e r a (! p s , , i d . de c u a r t a 4 ps . i 

oro d e p r i m e r a d e P a r a c a l e , I I p s . ; i d . d e i d . de M a m b u l u o , '.) f H 

i d . de s e g u n d a 7 p s . 5,J c é n t . ; id. d e t e r c e r a p s . 

Movimiento marítimo dd puerto de Dact. 

B U Q U B E N T R A D O . 

D i a 13 de Julio. 
D e M a n i l a , b e r g a m i n - g o l e t a P a z , en l a s t r e . 

B U Q U E S A L I D O . 

Idem 14 de ide n. 
P a r a M a n i l a , b c r i j a n t i n - y o l e l a Lu i sa , c o n a b a c á . 
D a e t 16 de J u l i o de I 8 ( i 2 — & A l c a l d e m a y o r , Franc sco FernitndtS 

Villa Abril!e. 

Distrito de Norong. 

Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — S i n n o v e d a d . 

C a s e e W , — l . o s n a t u r a l e s c o n t i n ú a n p r e p a r a n d o e l s e r n i l k i o p a r » *' 
s e m b r a d o d e p a l a y . 

Obras públ icas . - -Rn suspenso por ser t i e m p o de l l u v i a s y los DtW 

rales e s t á n e .cupadns en l a labor de los c a m p o s . 

Precios corrientes. 
Arroz de M o r o n g , 3 p s . S S c é u t . c a v a n ; i d . de T a n a y , 3 pe. 12 4 , 5 c é n t ' 

id ; pe ta tes d e id , 31 ps . 2 j c é n t . c i e n t o ; a r r o z d e P i l i l l a , 3 p ¡ . 2 5 c í"1-

e a v a n ; petates d e i d . , U l ps . 5 0 c é n t . c i e n t o ; a r r o z de B i n a n g o n a ' i , 2 f1' 

7 3 c é n t . c a v a n . 

M o r o n g 21 d e J u l i o d e 1 8 G 2 . - - K 1 C o m a n d a n t e , Mariano Melgar-

MARICA — iMP. DE 1.08 AMIBOS DEL PAIS—Palacui. 


